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      Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 

y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

       Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de acción personal de mayor 

cuantía a favor de ZEHIRUT LTDA contra ARCOR CONSTRUCCIONES 

SUCURSAL COLOMBIA y CIMENTAR INVERSIONES SAS que conforman la 

UNIÓN TEMPORAL CIARC EDUCAR., por los siguientes cantidades: 

 

        1.- $165’581.302 por concepto de capital representado en las facturas 4195, 

4196, 4197, 4198, 4199, 4200, 4271, 4272, 4273, 4274, 4275, 4276, 4338, 4339, 

4340, 4341, 4364 y 4365 aportadas con la demanda, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde que cada 

una de ellas se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago. 

 

      2.- Negar el mandamiento de pago por las facturas Nos. 4483, 4485, 4486, 

4494, 4508, 4509, 4602, 4603, 4604, 4631, 4632, 4633, 4750, 4751, 4752, 4753, 

4754, 4755, 4872, 4873, 4874, 4876 y 4877 por no reunir las exigencias 

necesarias para permitir el ejercicio de la acción contempladas en los artículos 773 

y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto en el artículo 422 

del Código General dado no consta la fecha de recibo con indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establece el 

numeral 2º del artículo 3º de la Ley 1231 de 2008. 

 

         Notificar a la parte demandada conforme a la normatividad vigente, 

señalándole que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 



  

            Dar el aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

            Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

            La sociedad ejecutante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal.  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                      NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez  
             (2) 
 
J.R.                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 



 
 
 
 
 
 
 
 


